
Año XXV.—Núm. 6 3 . Sábado 14 de Marzo de 1885. Tomo L—Pág. 3 0 7 

ee 

Se declara texto oficial y auténtico el de la« 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cunapliiniento. 
í¿ (Superior Decreto de 29 de Febrero de 1861). 

Serán suseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

arte militar. 
S E R V I C I O HE LA. P L A Z A 

PARA E L DIA 14 D E MARZO D E 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guaraicion.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Emilio Herrero.—Imaginaria.—Otro 
D. Victor Diaz.—Hospital y provisiones.—Núm. 2.— 
Sargento para el paseo de enfermos, núm. 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador M i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ÍB-
terino, José Pregó. 

AVISO A LO> NAVEGANTES. 
N ú m . 76 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba h bordo este aviso, deberán corre-

pae los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
^kHgerrak. 

Faro entre F'jceset y las isl^s Flndpkjoirene (entrada 
de Frederikstad). (A. H . , uúmero 122il069. P a r í s 1883.) 
Entre Fjoe-'et y las islns F.adskjoerene, en la costa O. 
de Torgauteu. los fondos son desiguales y poco seguros: 
los buques deberán abstenerse de pasar por allí hasta 
hacer un reconocimiento hidrográfico exacto de la localidad. 

Carta número 648 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Is la de Cerdefia. 

Construcción proyestHdt de un muelle en la bah ía 
Aranci. (A. H . , número 194|1083. P a r í s 1883.) Un mue
lle debe construirse en la costa E . de la bahía de Aranci, 
cwca de la estación del ferro-carril. 

Carta número 465 de la sección I I I . 
I ta l ia . 

Valizamiento del muelle en construcción del puerto de 
tierno. ( A H , número 194il084. Par ís 1883.) E l ex
terno de fuera de los trabajos sub-marinos del nuevo 
fuelle del puerto de Salerno está señalado por una va-

pintada íi f .jas blanc s y negras y terminada por 
1111 disco que lleva una f»ja blanca en medio de dos 
legras. 

A. 10 metros de esta valiza, en dirección de la rada, 
J^y 6 metros de agua. Entre la valiza y el extremo 

del muelle hay un paso libre de 300 metros de aa-
J^0i que es el único practicable para los buques mayo-

3 Que entran en el puerto de Salerno. 
carta uúmero 154 de la sección I I I . 
p Isla de Chipre. 

rofundidad del agua en el extremo de la nueva esco
ja de Limasol. (A. H . , n ú m . 194il085. P a r í s 1883.) 

Profundidad del agua en el extremo de la nueva es-
0 i?ra de Limasol no pasa nunca de 6,1 metros: var ía 

^ariamente entre 5,6 y 5,9 metros, 
arta número 4 de la sección I I I . 

M A R N B G P O . 
Turquía . 

ítamZuea â ^ a Metalo Nísi (golfo de Bourgas, costa de 
el T l í M (A. H , número 198(1104. P a r í s 1883.) Desde 
i{e i (̂ e, 9^c'e,u^re <̂ e 1883, se enciende en lo alto de 
al |n.0 s* ^ Kyrios, cerca de Sizopolis, á la izquierda 
va¿a ^ r en el golfo de Bourgas, una luz fija blanca ele-
^Has ,Iietros sobre el mar y de u n alcance de 15 

• S i ' 0 ^ 3 dada: lat i tud N . 42.» 27'; longitud E . 33° 

&odVQÚrner0'560 de la seccion 

Papas. (A . H. , número 1 9 8 i l l 0 5 . Pa r í s 1883.) Las dos 
luces blancas superpuestas y encendidas en la parte N E . 
del islote Anastasia ó Papas, en donde se encuentra el 
monasterio, es án instaladas actualmente de modo que no 
son visibles en la parte S. del goifo de Bourgas sino 
cuando se doblen los bajos que prolongan el cabo A k i n . 

Carta número 560 de la seccion I I I . 
Busia. 

Señales de nieblas en las estaciones de salvamento, 
( A . H , núm. 192| 1072. P a r í s 1883.) L a sociedad de sal
vamento de N i k laieff particina que, en las estaciones de 
Otch.-kov, Euputoria, Yalta , Theodosia y punta Taki i , se 
contestará á las señales de los buques, en tiempos oscu
ros, con tres disparos de cañón sucesivos, hechos con 3 
minutos de intérvalo. 

M A R ROJO. 
Isla de Perim. 

Semáforo y boyas en el puerto de Perim. (A . H . , núm. 
192il073. Pn r í s 1883 ) Según aviso del Comandante del 
buque francés cAllier», se ha establecido un semáforo en 
lo alto (31 metros) de la península que forma la costa 
O. del puerto de Perim. 

Cinco boyas se han fondeado recientemente en este 
puerto: una negra en la punta O. de la entrada del 
puerto (punta Pirie); otras dos rojas, una á cada lado 
del canal; y otras dos blancas en el fondo del puerto, 
l ímete de los fondos menores. 

Cartas números 644 y 554 de la seccion IV. 
Madrid 22 de Abril de 1884.—El Director interino, Pe-

layo Alcalá Graliano. 

Afliincíos oficíales 
J U N T A C E N T R A L 

PARA A L L E G A R RECURSOS CON QUE A L I V I A R L A S DESGRACIAS 
PRODUCIDAS POR LOS TEMBLORES E N M A L A G A Y G R A N A D A . 

Secretaria. 
R e l a c i ó n nomina l de los Sres. suseritores. 

(Conlinuacion.) 

NOMBRES. Pesos. Cent. 

^ « o a de las dos luces del islote Anastasia ó 

l i m o . Sr. D . Mariano Diaz de l a Q u i n 
tana y CapManco. 

Sr. D . Francisco Rovi ra . 
» » Hipól i to Fernandez. 
» > N i c o l á s Cabanas. 
» » J o s é M a r í a Laredo. 
> » J o s é Moreno Lacal le . 
y > L ' i i s ftatmes y Peralta. 
> > Enr ique Linares y G a r c í a . 

D. V ic to r P é r e z Bast i l lo . 
* Pedro P a v é s y S. de Teba. 
» J o a q u í n F é l i x Barbeito. 
» Lu i s Badolato y Casans. 
y, Joaqnin de A l c á z a r y H e r r á i s . 
> P i ó Suaiez Llanos. 
> Ricardo Beruete y Palacios . 
* Leandro Pertierra. 
* Juan Vargas y A m a y a . 
T R a m ó n O r a á . 
» Jacobo Guijarro. 
> R a m ó n Reyes Romero. 
* Eduardo G a r c í a S á n c h e z . 
» Cruz Collada y L ó p e z . 
* Jacinto Aquenza y Donaire . 
» Francisco de Paula M a r t í n e z . 
> Juan G o n z á l e z Carvajal , 
j Mar iano Ruiz de A r a n a . 

12 '50 
10 00 
lO'OO 
10 00 
10 00 

S'OO 
3 4 2 
4^80 
7C50 
6*25 
6 2 5 
5 0 0 
5C00 
5 0 0 
4 ^ 5 
4 ^ 5 
4,2o 
4l25 
4 ^ 5 
4 0 0 
3 8 3 
4*25 
4l25 
4 ^ 5 
3-75 
3 2 5 

D. J o s é Mójica y S á n c h e z . 
> Cecilio G u t i é r r e z del Rea l . 
» Pedro E c h e v a r r í a . 
y Agus t ín Monasterio. 
> J o s é Mar t in y Mamte. 
y Miguel G a r c í a Izquierdo. 
y Aure l io Lengo y Rico. 
» V a l e n t í n Moreno y Fernandez 
> Fernando Alvarez Bu i l l a . 
y J o s é Rivera y Santos. 
y Mar iano Ferrer y Arteaga. 
» Vicente Gu t i é r r ez y Telles. 
> J o s é Mar ín y Roldan . 
y Mariano Javier. 
> Eduardo Gurnila y Santana, 
y Francisco de I ru re t a Goyena. 
s. Ricardo Menendez y Solera. 
y J o s é Santos Ruiz . 
> Manuel i >iaz de L ia f lo . 
• Greeono Viana . 
y Francisco Blanco y C a l d e r ó n , 
» Augusto Fors y Badia . 
y D á m a s o R o d r í g u e z . 
y Juan Soto y Torres . 
> Manuel Reina y L ó p e z . 
y Vicente de Alba y O r d o ñ e z . 
> A r t u r o Ma l ib r án . 
y Juan Llop iz y S á del Rey, 
y Francisco Periquet . 
> Manuel Romero y Aqu ino , 
> Cá r lo s R i p o l l . 

Justino Correa. 
Prudencio Serrano. 
J o s é de l a Cruz. 
Migue l Yamio . 
B c i j a niu del Rosario. 
Leoncio de Guzman. 
Juan PefUlosa. 
Macario Buenaventura. 
B e r n a b é Mijares. 
Lu i s G u t i é r r e z . 
Pablo Santiago. 
Severino Ortega. 
Mariano Bel t ran . 
F ru to Macaranas. 
Teodoro Pascual. 
A r c a d o Fernandez. 
Cayetano H e r n á n d e z , 
Jacinto Cordero. 
Anacleto i >irecto. 
Corneho R o d r í g u e z . 
J u l i á n de Guzman. 
Esteban Castor. 
H e r m ó g e n e s Ison. 
Fernando Bautista. 
Francisco Irureta Goyena. 
G i l S. Buenaventura. 
P e í agio Castro. 
Nicomedes C a s t a ñ e d a . 
Pedro Escueta. 
F e r m í n Santos. 
Francisco Manajan. 
Sebastian Santos. 
N ico l á s Cruz del Rosario. 
Perfecto A n u n c i a c i ó n . 
Dionisio Angeles. 
Rafael Paguingasan. 

3'25 
3'16 
3 1 7 
3<16 
3*17 
3'16 
3 1 7 
2 '85 
3<i6 

s'r? 
3 1 6 
2 '64 
263 
2'63 
2 64 
2Í64 
2,11 
2'11 
2ill 
6'25 
5*00 
5*00 
4 '25 
4 '25 
4 2 5 
3'25 
3<16 
. ' 3 9 
2 1 1 
2 ^ 1 
r36 
roo 
roo 
, ' 9 1 
^ 8 0 

'73 
'67 
'60 

/ 6 0 
'53 
.'47 
'46 
'47 
'46 
'46 
'47 
'40 
'33 
'34 
'33 
'34 
'33 
'34 
'30 
'26 
'27 
'26 
427 
'20 
'20 
'20 
'20 
'20 
'20 
'20 
'20 
'20 
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Leandro Per t i e r ra . 
Teodoro del Rosario. 
J o s é A. Pi lar . 
Romua ldo A l c á n t a r a . 
B e r n a b é J i m é n e z . 
Arcad io T r i n i d a d . 
Pedro Y a m i o . 
Rosauro J i m é n e z . 
Segundo Ensebio. 
Francisco Pao toja. 
Lorenzo del Rosario. 
Roberto L u n a . 
Ignacio Valenc ia . 
I s idoro Rnmos. 
Crisanto Decena. 
Matias Javier . 
J o s é Maningas . 
Casimiro Her re ra . 
M a r c i a l Pablo. 

(Se continuará.) 

>'20 
^ 2 0 
. ' 6 0 
. ' 5 0 
. 'SO 
. ' 4 7 
^ 4 0 
« '33 
. ^ e 
, ' 2 0 
« '20 
. ' 2 0 
. ' 9 6 
. ' 6 7 
. ' 2 6 
, / 2 3 
,,'23 
,, '22 
, , '20 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R \ L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Los Sfts. Heios'zen y CompMfiía del Comercio de esta 
plaaa, se servirán presentar en la Sección de Aduanas 
de esta Adminis t rac ión Central, á fia de enterarles de uu 
asunto que les concierne. 

Manila 12 de Marzo de 1885.—Francisco A . Saotis-
teban. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaría. 

E l que se considere con derecho á una carabal la 
cogida suelta e i el Cementerio general de la L o m a 
que se ha l la depositada en el T r i b u n a l de l a r r aba l 
de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á rec lamar la en esta 
S e c r e t a r í a con los documentos que justif iquen su 
propiedad,- dentro del t é r m i n o de diez dias contados 
desde la p r imera in se rc ión de este anuncio en la 
« G a c e t a o t i c í a l . ; en l a intel igencia que de no ha
cerlo a s í , c a e r á en comiso y se v e n d e r á en p ú b l i c a 
subasta. 

L o que de orden d e l Exctno. Sr. Corregidor se 
anuncia en dicho pe r iód ico para que llegue á co 
nocimiento del interesado. 

M a n i l a 9 de Marzo de 18B5.—Bernardino M a r 
i ano . • 2 

TESOP.ERU GENERAL DE H \C1 EN DA PUBLICA DE FILIPINAS. 
D o ñ a Santos Gibante, y D. Vicente Michel, se servirán 

presentarse en la Caja de Depósitos de esta Tesorería ge
neral, para notificarles un asunto que les interesa. 

Manila 12 de Marzo de 1885.—Matias Saeuz de Viz-
manos. 

A R T I L L E R I A M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
D E F I L I P I N A S . 

Existiendo en las Islas Marianas, vacante la plaza de 
Armero, dotada con el sueldo anual de 180 pesos, se 
anuncia para su debida publicidad, pudiendo los Aspi
rantes enterarse por el Reglamento, aprobado por R. O. 
de 29 de Jumo de 1876. que estará de manifiesto en la 
oficina del Detall de este estableci niento de los deberes 
y derechos que tienen; y asi co no del programa de exá- | 
men que deberáu s ijet-drse para acreditar su aptitud los j 
que no tengan certificado para desempeño del oficio, ex- • 
pedido por un Parque de primer órdeu ó establecimiento | 
fabri l del cuerpo. 

Las solicit ides escritas de puño y letra de los iotere 
sados ser^i i dingidns p t r a antes del 20 del mes actual i 
al Sr. Teniente Oorouel Director de esta Maestranza, ' 
acompañadas de certificados le buena conducta y aptitud. 

Manila 12 de Marzo de 18S5.—Sigue u n Sello. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Modificado e l pliego de condiciones para el su
minis t ro d i a r io de c*rne fresca de vaca á los con
finados del presidio de esta plaza durante el pre
sente a ñ o 1883, acerca de l a cant idad que tiene 
que depositar e l contratista, y debiendo sacarse de 
nuevo á p ú b l i c a l ic i tación, dicho servicio, se hace 
saber a l púb l i co para que los que deseen prestarlo, 
se presenten con sus resnei'tivas proposiciones en 
pliego cerrado ante la Junta e c o n ó m i c a de dicho 
Establecimiento penal que se h a l l a r á reunida a l efec
to en l a Inspecc ión geoeral del Ramo á las diez de 
l a m a ñ a n a del d í a 27 del actoul , los que se suje 
t a r á n estrictamente a l citado pliego de condiciones 
que desde- esta fecha se hal la de manifiesto en la 
oficina de la Mayor í a del mismo, 

Mani la 1 1 de Marzo de 1885. ~ P . O . , E l A y u 
dante, Jos¿ de Montes. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Clases pasivas. 
D o ñ a Romana Argüe l l e s , pensionista del monte

pío mdi t a r como v iuda del Teniente Coronel de I n -
f a m e r í a I ) , Manuel Sastre ('neto, se p r e s e n t a r á en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n en el plazo de tres dias y en 
el Negociado de clases pasivas, para un asunto que 
le interesa. 

M a n i l a 1 1 de Marzo de 1885.—Bernardo Carva ja l . 

E n vista de l a c i rcu lar de la O r d e n a c i ó n general 
de Pagos, publicada en la «Gace tn oficial», del 27 
de Enero del presente a ñ o ; esta A d m i n i s t r a c i ó n , á 
su vez hace saber para conocimiento de los intere
sados: Que las pensionistas de los diferentes monte-
pios que cobran sus haberes por l a C^ja de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , se p r e s e n t a r á n personalmente para 
el acto de revista, todos los dias h á >iles del mes de 
A b r i l p r ó x i m o , y siendo la revista personal s e r á 
inú t i l toda ges t ión que t ienda á presentarse los pa
rientes ó apoderados. 

E n dicho acto, a d e m á s de l a fé de existencia y 
estado respecto de las pensionistas, ha de presentarse 
el documento o r ig ina l que concede el derecho á la 
pens ión de monte pió; en la inreligencia que s e g ú n 
lo d spnesto en l a Renl ó r d e n de 27 de Noviembre 
de 1874, la pensionista qne no justifique su derecho 
con documento expedido por autor idad competente 
s e g ú n las leyes, para su r econoc í niento y d e c l a r a c i ó n 
s e r á dado de baja en las nócninns de las clases res
pectivas, as í como los que dejen de cumpl i r los 
d e m á s requisitos exigidos por la Ley. 

Los que se hallen imposibilitados f í s i camen te de 
presentarle en revista lo a 'redirHrán con certif ica
c ión facul ta t iva unida á la fé de existencia y ó r d e n 
que Hutoriza el pago de la pens ión , m a n i f e s t á n d o l o 
por medio de oficio, á donde c o n s i g n a r á n con c la 
r i dad las s e ñ a s de su domic i l io para ser revistados 
de él. 

De ¡as pensionistas que durante los espresados 
dias del mes de A b r i l , no se h*van presentado en 
revista, s e r á n dados de baja en la n ó m i n a corres-
pon i i en te sin vo lver á ser alta sino en v i r t u d de 
r e h a b i l i t a c i ó n que se les conceda. 

Guando senn varlbn los p a r t í c i p e s de una pen
s ión , todos d e b e r á n presentarse en revista no bas
tando que lo hMga uno solo para l lenar las fo rma l i 
dades de aquel acto. 

Las horas marcadas para el acto de revista, s e r á n 
desde las o 'ho de la m a ñ a n a hasta las doce de los 
ya refendos d ías del mes de A b r i l . 

Man i l a 10 de Marzo de 1885. —Bernardo Carva ja l . 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA D E AHORHOS DB MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas nú

meros 9548, 1399, 10316, 14605 v 16060 de la 2.a y 3 » 
Serie, de fecbns 31 de Diciembre de 1883, 1.° de Fe
brero, 2 de Setiembre, 15 de Noviembre y 11 de Di
ciembre de 1884, y ex (edido1? á f ivor de Luis Caba
llero, Gregorio de io? S i utos, Hilar ia G-uevara, Segunda 
AnatoUn y Paul na Miñez, vecinos de esta Capitul, con 
cédalas personales de 6.a y 9.í1, «-Use números 169468, 
95, 470151, 89 y 27, de la itnportaueia respectivamente 
de dos, seis, uno, seis v un pesos cada uno, se han ex
traviado se^un nunifestioion de los mismos lo que se 
hace público p-ira que en el caso de haberse negociado 
dichos documentos se presenten los interesados en osta 
oficina a deducir sus dere iho^ ea el término de nueve 
dias; en la inteligencia qne de no hicerlo en el refe
rido plazo se expedirán nnev^s eertific iciones á f tvor de 
aquellas, en equivdencia de los primitivos resguardos 
talonarios, que queda rán desde luego sin n i n g ú n va
lor n i efecto. 

Manila 10 de Marzo de 1885.—Fernando Muñoz. 

E l Teniente Coronel primer Jefa del Regimiento Infan
tería nú n. 2. 
EUce saber: que e n v ir tud de autorización del Exorno. 

Sr. General Subiospectnr de las armss generales de estas 
Islas, se convoca á una pública licitación que tendrá 
lugar en el cuartal de la L m e t a a las nueve en punto 
de la m a ñ a n a del L mes 16 del corriente, al objeto de 
contratar 500 oarc de panttlone^ de gningon, 500 blu-
STS de rayadillo, 500 camisas. 400 gorras de cuartel y 
300 corbatas a n t e La J n n U E ' O n ó n r c a de dicho cuerpo 
y b^jo m i presidencia c o n «'ij^cim al pliego de co i d i -
ciones que se haíla de manifiesto e n la oficina del Detflll 
de este Regimiento de ocho á doce de la ra^ñana de 
todos los dins no festivos. 

Maniia 10 de Marzo de 1885.—El Teniente Coronel, 
Federico Novelias. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . (Fulano de Tal) vecino de enterado del anua 
ció y pliego de condiciones para contratar (aquí lo quft 
sea) se compromete á hacer dicho servicio con la rebaja 
de un ( ) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño el 
eorrespondieote t i l o n do depósito exigido como garan
tía en la condición del pliego. 

Fecha y firma del propononte. 
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KCRETARIA D E L \ J U N T A D E R E V L E S A L M O N E D A S . 

dia 26 del actual á las diez de la m a ñ a n a , se 
bastará anre la Junta de ReJed Almonedas de esta 
pita], que se c o n s t i t u i r á en el -Salón de actos pú
leos del edificio llarrindo an t i í rna Aduana, la venta 
sokr nú u. X V I I de la propiedad del Estado, 

N o en la plaza de ' ' C a l d e r ó n d é l a Barca44 del 
rabal de Binondo procedente de la derru ida fá-
K& de Ubacos del mismo, bajo el tipo en progre-

a^cendente de 1507 pesos 32 cén t imos y con 
"era sujeción al pliego de condiciones publicado 
a"Gaceta" n ú m . 29 de fecha 29 de Enero ú l t imo . 

w hora para la subasta de que se trata se r e d i r á 
'a que marque el relój que exisie eu el S a l ó n 

actos públicos. 
Manila 11 de Marzo de 1885 .—Migue l Torres . 3 

din 26 del actual á las d;ez de la m a ñ a n a , 
abastará ante la Junta de Re^le-t Almonedas de 

os J ^ta^ cl"e ae c o n s t i t u i r á en el Sa lón de ac-
| ^ públicos del edificio l 'amado an t íg i i a Aduana, 
¿dntíl ^ 80U1, u h , ü ' X X i V de ,H Pr0PiedHd del i 0) sitiiHdo en la plaza de « ' - a lde ron de la 

id Hrrrtl>^l de Bmondo procedente de la 
^ a ^ b r i c a de tabacos del mismo bnjo el tipo 

Î co r'?8,0a ascendente de 1489 pesos 14 c é n t i m o s 
Picad etUe,>íi snje-ion al pdogo de condiciones p u -

0 e» la « G a c e t a » n ú m . 32 de fecha 1.° de 
1,0 último. 

ÎÍV101̂  Para ^a sa^HSta de que se t ra ta se re-por 1 que mnrque el re ló j que existe en el 

Miguel Torres . 3 

f á b r i c a de tabacos del mismo, bajo el t ipo en pro
gres ión ascendente de 1531 pesos 17 c é n t i m o s y 

j con entera su jec ión a l pliego de condiciones publ i 
cado en la "Gaceta" n ú m . 26 de fecha 26 de Enero 
ú l t i m o . 

L a hora para l a subasta de que se t ra ta se r e d i r á 
por la que marque el re ló j que existe en e l S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Man i l a 11 de Marzo de 1 8 8 5 . — M i g u e l Torres . 3 

u ^ Actos públ icos . 
; %mla U de Marzo de 1885. 

(V-
íe ^VA ^ del actual á las diez de la m a ñ a n a , 

pin Q^tHl'á ame a Junta de Reales Almonedas de 
fNjbljc,i')lra') q!'e se consti i i ' r á en el S t l o n de actos 
^ J 1(̂ el edificio l lamado ant igua Aduana , la 

\ % J.el 8ol«r n ú m . X X I de la propiedad del Es-
1̂ 1 a v p ^ 0 611 ^ Pl ̂  « C a l d e r ó n de la B a r c a » 

ai de Binondo procedente de la der ru ida 

E l dia 26 del actual á las diez de l a m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital que se c o n s t i t u i r á en el S.^lon de actos 
púb l i cos del edificio l l amado ant igua Aduana, la 
venta del solar n ú m . X V I de l a propiedad del Es
tado, situado eu la plaza de « C a l d e r ó n de la B t r c a » 
del a r rabal de Bmondo procedente de la der ru ida 
f á b r i c a de tabacos del mismo, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1512 pesos 6 c é n t i m o s y con 
entera sujeción a l plietro de condiciones publicado 
en la ' Gaceta" n ú m 26 fecha 26 de Enero u l t imo . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se r e g i r á 
por la que marque e l relój que existe eu e l S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Man i l a 1 1 de Marzo de 1885. - M i g u e l Torres . 3 

E l dia 26 del actual á Us diez de la m a ñ \ n a , se su
bastará ante la Jauta de Reiles Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá eu el salou de actos públicos 
del e Hfic o llamado antigua Aduana, la venta del solar 
n ú m . X X de la propiedad del Estado, s i tuad» eu la 
plaza de «Calderón de la Barca» del arrabal de Binondo 
procedente de la derruida fábrica de tabacos del mismo, 
b.^jo el tipo eu progresión as ;eudeate de 2132 pesos 58 
céntimos y con entera s ijecio i al pliego de con liciones 
publicado eu la «Gaceta» núm. 30 de fecha 30 de Enero 
úl t imo. 

L i hora para la subasta de qne se trata se redirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salou de actos 
públi 03. 

Manila 11 de Marzo de 1885.—Miguel Torres. 3 

CASV C E N T R A L D E V A O U ^ A O I O N . 
E l jueves 19 del presente mes, á las OJIIO de la ma

ñ a n a , se adminis t ra rá la vacuna. 
Manila 12 de Marzo de 1885.—Dr. Candelas. 

Estado del- número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Niñas. Total. 

Manila. . 
Toüdo , naturales. . 

I d . mestizos. 
Binodo, naturales. 

I d . , mestizos. 
San José . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
8. Femando de Dilao. 
Ermi ta . 
Matate . 
Para ñ a q u e 
Pineda . 
Las Piñas . 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Moutalban. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 9 

t e n d r á luga r ante la Junta de Almonedas de l a es
presada Di recc ión que se r e u n i r á e n l * casa n ú 
mero 7 de la calle Real de Vlaniia (Intramuros de esta 
ciudad) el dia 27 del actual las diez eu punto de 
su m a ñ a n a . Los q <e deseen optar á l a subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 3. ' a c o m p a ñ a n d o , orecisamente por separado 
el documento de garanda correspondiente. 

Mani la 10 de Marzo de 1885 .—Enr ique B a r r e r a 
y C a l d é s . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á subasta p ú b l i c a 
el arr iendo del arb i t r io del suministro de raciones 
á los presos pobres de la c á r c e l púb l i ca de Bulacan 
con el aumento de dos c é n t i m o s de peso por cada 
r a c i ó n d iar ia ó se i bajo e l t ipo en p r o g r e s i ó n des
cendente de 7 có it imos de peso anuales y con 
entera su jec ión a l pl-ejo de condiciones publicado 
eu l a « G a c e t a » n ú m . 302 de 30 de Octubre ú l t i m o . 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Di recc ión que se r e u n i r á en l a casa 
n ú m . 7 de la calle Renl de Vlanila ( m ramuros de 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha provinc ia 
el d ia 27 del actual las diez eu punto de su ma
ñ a n a . Los que deseen ootar á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extand das eu papel del sello 
tercero, a c o m p a ñ a n d o precisamente poi separado e l 
documento de garanda corr^soondiente. 

Mani la 10 de Marzo de 1885.—Enrique B a r r e r a 
y Ca ldés . 

Por d ispos ic ión de l a Di recc ión general de A d 
min i s t r ac ión Civ i l se s i c a r á á subasta pú dica e l 
ar r iendo del a ro i tno del suministro de racoues á los 
presos pobres de l a c á r c e l púb l i ca de la p r o v i n c i a 
de Albay bajo el tipo en progres ión des ' e n d e n t é de 
0'7 4 i8 cada r a c i ó n diar ia y co i entera su j ec ión a l 
pliego de condiciones publicado en la « G a c e t a » n ú m . 
15 del corr iente a ñ o . E l acto ten Ir i lugar ante l a 
Junta de A l m medas de la espresada D i r é ' c i o n que 
se r e u n i r á en la casa n ú m 7 de l i calle Real de 
Mani l a (Intramuros de esta ciudad) y en la subal 
terna de dicha provine a el dia 7 de Abr í p r ó x i m o 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel de sello 3 o a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la 7 de Marzo de 1885.—Enrique Ba r r e r a j 
Caldés . 

13 22 
espresados Nota: Además de los niños vacunados arriba 

lohansid ' ) 3 n i ñ i s europeas. 
Mauil 12 de Marzo de 1885.—Bl vocal de tumo, 

Dr . Candelas. 

SECRETARIA D E LA. J U ^ T A D E A L M O N E D A S 
D E LA DIRBOOrOS G S V B R ^ L DS \DvCtSISTRAOIJÍT CIVCL. 
Por dispos ic ión de la Du-eccion general de A d m i 

n i s t r a c i ó n Civi l se s a c a r á á subasta p ú b l i c a e l arr iendo 
del a lumbrado de la cá rce l púb l i ca de Bihbid de esta 
provincia con el aumento de cinco c é n t i m o s de peso 
ó s e a bajo el tipo en p ro í r e -uon desjen lente de 7 04 
pesos anuales por cada luz d iana , y con entera suje
c ión a l pliego de condiciones publicado en la «Ga
ce ta» n ú m . 265 de 23 de Setiembre ú l t i m o . E l acto 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de Ad
min i s t r ac ión Civi l se s a c a r á á subasta púb l i ca e l ar
riendo del arb i t r io del sum nistro de raciones á los 
presos pobres de la provincia de Hamar bajo e l t ipo 
en p r o g r e s i ó n descendente; de '8 5[8 c é n t i m o s de 
peso por cada r a c i ó n d i ana y con entera sujecioa 
al pliego de condiciones p u b l í c a l o en l a « G a c e t a » 
n ú m . 85 de 25 de Marzo de 1884. E l acto ten
d r á lugar ante la j u n t a de Almonedas de l a es
presada Dirección q ie se r e u n i r á en ia casa n ú m . 
7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta 
ciudad) y e i la subalterna de dicha provincia e l d i » 
7 de A b r i l p r ó x i m o las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la sub ̂ sta p o d r á n presea-
tar sus proposiciones extendidas en papel de sell© 
3.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado e l dó
mente de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la 7 de Marzo de 1885 .—Enr ique Ba r r e r a 
y C a l d é s . 

Por disposiciun de la Dirección aenenl de Alministracion 
Civil, se sacará á subasta p&blica el arriendo del alburio del 
suministro de raciones á los presos po )res de la cárcel pú
blica de la provincia le Su igio, bajo el tipo en progre
sión descendente de 8 céolimos de ues » pnr cadi ración diaria, 
y con entera s ij-'cio i al pliego de con liciones que á coatí 
ouacion se inserta Kl acli tendrá Ituar ante h Iiinta de 
Almonedas de la expresada Direcdon que se reunirá eo la 
casa núm. 1 de la cdle lleal de vianda Intramuros de esta 
Ciudad, y en la sunalierna le dicha provincia, el dia 27 del 
comente raes las diez en pumo de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrá'i pr^se d i r sus proposiciones, 
estendidas en p«pel de sello 3 0 acomp mnido, precisara me 
por separado el doctiraeuio de garantia corre-ipondiente. 

Manila i.8 de Mirzo de 1885 —Enrique Barrera y Caldés, 

Pliegi) de enndicion** que ha de servir de base para llevar é 
licitación piiblica la contrata del su-nmistro de raciones á 
los presos p >bres de la cárcel pública de la provincia d» 
Surigao. 
1.» Se subasta por el termino de un año, el suministra 

de raciones á los presos .ohr^s de la cárcel pública d é l a 
¡ provincia de Sarigauj bajo el lipoen progresión desoeudenle 
í de ocho céntimos le peso, por cada ración diaria. 
I 2.a Las proposiciones se presentarlo al Sr. Presideole ck^ 
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510 14 Marzo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

l a Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad «frecida. Al plietio de la proposición se acompa
ña rá precisamente por separado el docnmento que acre ¡ite 
liaber depositado el proponenie en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería Central de Hacienda púMica ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia eo qne simultá
neamente se c lebre "a suhasia la cantidad depfs. 43'50 cén
timos como cinco por ciento de cantidad presupuestada 
para esta atención, con arreglo á la R e a l órden de 20 de 
Febrero de 1862. sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la propnsicíon 

3. » Si al abrir-e los pliegos resu'ta.een dos ó mas propo
siciones iguales contenieri' O todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá l intacon verbal entre los autores de las 
"mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verbalmente sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado 'con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arretilo al art. 8.® de la Instrucción aprobada 
en Real órden de 25 de \gosto de 1858. sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de nna contrata con evidente 
perjuicio de los intere>es y conveniencia de! Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolveián á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción 
«el correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Admi
nistración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
'siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de pfs. 87'00 céntimos como diez por ciento de la can-
lidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 íie Febrero de 18fi2, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería aeneral de Hacienda 
pública cuando la adjudic^con se verifique en esta Capital 
J en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
«n la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins-
iruccion de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presen
tada, estipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
'Jara en el caso de qne hubiera que proceder con-
1ra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del servi
cio, ó se negare á otorírar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Insliuccn-n de subasta ya 
citada de 27 de Febrero oe 1852, que á la letra es como 
sigue: - Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la esentura 6 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá por rescindido et contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri-
naero. —Que se ce'ebre nuevo remate b«jo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia del pr i 
mero al segundo. Secundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
3e retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po-
>ká secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible p^ra el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante Una vez otorgada la escritura, se devolverá al 
contratista el documento de depósito, á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada raes vencido, se pagará al contratista el 
•alor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
l ibrándose después por el referido contratista recibo corres
pondiente para la data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de partes, se 
mantendráo de su cuenta ó por la persona que causare su 
arresto. 

t i . La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 
de ocho onzas de c^rne de vaca, carabao ó venado, con la 
parte de hueso correspondiente, cuatro ó cinco dias á la 
semana y doce onzas de pescado los dias restantes, con la 
leña, sal, vi-agre, mn iesuas y demás ingredientes que for
men un condimento conveniente, suministrándose por cada 
preso dos y media chupas de arroz, debiendo el contratista 
entregar las raciones ya preparadas. Este régimen solo podrá 
alterarse por conveniencia de los presos, bien por una razón 
de higiene ú otra que aprecie la autoridad ó bien por sí ó 
por manifestación d-l vocal encargado de la visita. 

12, El contratista se obliga á suministrar diariamente ó 
según acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indicados para racionar á los presos, mediante 
relaciones firmadas qne dicho Jefe facilitará al contratista del 
número de presos que existían, haciendo constar al pié 
de ellas la entrega del total de raciones suministradas. 

^ 13. El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
si ó por persona de su confianza las raciones que se sumi
nistren con el fin de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devolviendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 

14. Las relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para justificar en sus 
cuentas los suministros hechos y su valor. 

15. El contialista no podrá exigir anticipos ni rescisión 
de sus obligaciones por ninguna causa oi caso fortuito. 

16- La contrata dn r ferencia empezará á contarse desde 
el dia en que se hiciere el primer suministro, dándose al 
contratista el plazo de un mes sin próroga desde que se 
le comunique la aprobación para el otorgamiento dé la es
critura de lianza y demás que necesite. 

17. Se prohibe espre>amente que se racione por cuenta 
de los fondos locales á ningún preso ó detenido qne no 
sean de los pobres que se espresan en tstas condiciones. 

bajo la re^onsabilid d de los Jefes de provincias, si se 
justificase lo contrario. 

18. Si el contratista faltare á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamente á racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

19. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil. 

20. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios que sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

21 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via contenciosa-
adminislrativa. 

22. En el caso de muerte del Contratista quedará res 
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo-
prévio otorgMniento de la escritura ccrespondiente. 

23. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este coi trato por espacio de seis meses, sí así conviniere 
á sus intereses, ó de rescindir é, prévia la indemnización, 
que marcar las le^es. 

Manila 6 de Febrero de 1885.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0., José María Seyjó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presnlente de la Juntít de Almonedas. 

D. N . N. vecino de N . . . . ofrece tomar á su cargo por el 
término de un año la contrata del suministro de raciones 
de los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Surigao, por la cantidad de céntimos de peso por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el número de la Gaceta deldia 
del que m« he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en..... la cantidad de pfs. ^ 'SO. 

Fecha y firma. 

Providencias judiciales. 
Don J o s é Bueren, Admin i s t r ador de Hacienda P ú 

bl ica de l a provincia de Batangas y Alcalde mayor 
y Juez de pr imera instancia de la misma, por 
enfermedad de l propietar io. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo por p r e g ó n 

y edicto al ausente Luc io Gallego (a) Cabo L u c i o , 
vecino de Sariaya provincia de Tayabas, para que 
por el t é r m i n o de t r e m í a dias, contados desde esta 
fecha, se preeente ante m i ó en la c á r c e l p ú b l i c a 
de esta p rov inc ia , á defenderle de los cargos que 
contra él resulta en la causa n ú m e r o 9179 que 
ins t ruyo por secuestro, apercibido de ser en otro 
caso declarado rebel e y contumaz y se s e g u i r á la 
causa con los Estrados de este Juzgado, p a r á n d o l e s 
los perjuicios que haya lugar . 

Dado en Batangas á 4 de Marzo de 1 8 8 5 . — J o s é 
B u e r e r í . — Por mandado de su Sr ia . , I s idoro Amurao . 

Por e l presente ci to, l l amo y emplazo por p r e g ó n 
y edicto a l ausente Aniceto Oruga , indio, soltero, 
de unos veint icuatro a ñ o s de edad, na tura l y vecino 
de Tanauan de esta provincia , de estatura baja, cara 
chupada, barba poca, boca regular , nariz chata, 
orejas anchas, ojos pardos, frente regular, pelo y 
cejas negros, y con un l u n a r en el estremo derecho 
de la nariz, para que dentro de t re in ta dias, con
tados desde esta fecha, se presente ante m i ó en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia , á defenderse del 
cargo que contra él resulta en la causa n ú m . 8519 
que ins t ruyo por falsif icación, apercibidos de Estrados 
en otro caso. 

Dado en Batangas á 2 de Marzo de 1 8 8 5 . — J o s é 
Bueren.—Por mandado de su S r í a . , Isidoro A m u r a o . 

D o n Vicente Pardo y Bonanza, Alca lde mayor Juez 
de pr imera instancia de esta provinc ia etc. 
Por el presente ci to, l lamo y emplazo a l ausente 

Nico l á s de Castro, natural y vecino de Malolos, de 
estatura y cuerpo regulares, color moreno, pelo y 
cejas negras, casado, de t re in ta a ñ o s de edad y cara 
redonda, para que por el t é r m i n o de t reinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente ante este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra él 
mismo y otro resulta en l a causa n ú m . 5129 por 
fuga é inf idel idad en l a custodia de presos, aper
cibido qne de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , 
se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á la causa en su ausencia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar . 

! >ado en la casa Rea l de Bulacan á 7 de Marzo 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de su S r í a , 
Vicente Enriquez. 3 

Por el presente cito, l l amo y emplazo a l ausente 
Sebastian de los Santos, indio , soltero, na tura l y ve
cino de Bal iuag , de ve in t i sé i s a ñ o s de edad, empa

dronado en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
de Mani la , de estatura regular, cuerpo iobU8 
moreno, pelo y cejas negros, para que p0r 
mino de t re in ta dias, contados desde esta f 
presente ante este Juzgado á contestar á 1^ 
que contra é l niismo resultan en la causa m 
seguida por lesiones: apercibido que de n01 
dentro de dicho t é r m i n o se s u s t a n c i a r á y tJ ¡ 
l a causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á j 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en l a casa Real de Bulacan á 7 ^ 
de 1 8 8 5 . - Vicente Pardo .—Por mandado deg 
Vicente Enr iquez . 

D o n Rafael Atienza y R a m í r e z Tel lo , Alcalde J 
y Juez de p r imera instancia en propiedaj|j 
provincia de Nueva E<*ija, que de estat J 
ejercicio de sus funciones, de que yo el E8t 
doy fé . 
Por el presente ci to, l l amo y emplazo p0t 

2.a y 3.a vez á los test'gos ausentes Agatona 
dez, L u i s Puvat, Esco lás t ico Camine, la prinj, 
c i ñ a de Al i aga de esra, el segundo residej 
Labon de dicho pueblo, el tercero del mismo 
que por el t é r m i n o de nueve d í a s , contados 
l a fecha, se presenten en este Juzgado á di 
en la causa n ú m 3958 contra Simeón GÍIDJI 
otros por hur to; pues de hacerlo as í le oiréj 
m i n i s t r a r é jus t ic ia y de lo contrar io sustanci 
ju i c io en su fausencia y rehebiia, parando] 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en l a casa Rea l de S. Isidro á 5 de 
de 1885.—Rafae l At ienza .—Por mandadodesu 
Catalino Ort iz y Airoso. 

Don A n d r é s Canosa y Lado, Alcalde mayor 
de pr imera instancia e « propiedad de esta 
cia de Tayabas, que de estar en actual ejJ 
de sus funciones, el infrascrito Escribano di 
Por el presente ci to , l lamo y emplazo al ai 

Apol ina r io B u o l a n g , vecino de San Pablo 
provinc ia de la Laguna , para que por el téij 

de t reinta dias, contados desde esta fecha, se 
s e n t é á este Juzgado á responder de los caiEoi 

contra él resultan en la causa n ú m e r o 281Í 
instruyo por lesiones; pues si a s í lo hiciere 
o i r á en just ic ia y de lo contrar io se sustancij 
causa en su ausencia y r e b e l d í a y se entei 
las actuaciones referentes a l mismo con los Es 
del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 25 de Febrero de 18S1 
A n d r é s Canosa.—-Por mandado de su S r í a . , i l 
A . N a c p i l . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor d( 
t r i to de Qniapo, r e c a í d a en la causa níini. 
que se sigue contra Remigio Facundo y otroí 
robo, se cita, l l ama y emplaza á MarianoCui 
bodeguero de l a A d u a n a y Rufino personare 
casa Bi rchar Robinson, para que en el ténn" 
nueve dias. se presenten en dicho Juzgado pai 
c larar en la mencionada causa. 

E s c r i b a n í a del dis tr i to de Quiapo 1 1 de Mar 
1885.—Pedro de L e ó n . 

Por providencia del Sr, Alcalde mayor de 
Juzgado del distr i to de Binondo, r e ca ída en Ia| 
n ú m . 5 8 4 1 que se sigue contra Neu-Ayao (a 
y otro por robo: se ci ta y l l ama á los testií05 
sentes mac*nistas L y - A t u y U o n g Apuc, piir| 
dentro del t é r m i n o de nueve dias, se presen^ 
dicho Juzgado, b^jo apercibimiento de Parar!L 
perjuicio que en derecho haya luga ren 

Binondo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 10 
de 1885.—Bernardo Fernandez. 

vi l 

Por providencia del Sr. Alcalde mavord 
Dis t r i to , dictada en las diligencias crim'081 
se instruyen en este Juzgado contra l>. 
Mol ina por desacato, resistencia á la autoi ^ 
lesiones, fe ci ta , l l a m a y emplaza á ^llStii. 
Paz que ha estado al servicio de l>. Q11'11 
videa por espaco de a l g ú n tiempo, para(l l ,e¡ 'J 
t é r m i n o de nueve dias, contados desde 6 
se presente en este Juzgado para p r e ^ r 
cion en las mencionadas diligencias, apei'1,1 
de no verif icarlo dentro del espresado, Ia ^ 
los perjuicios que en derecho haya luga^• $4 

Binondo iO de Marzo de 1885. ~ Gonzalo 
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